


PRIESIDKNTE OE LA REf'UBLICA DOMINfCANA 

Núm. San to Domi!lgo de Guzmán , D. N. 

- SET.1974 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Me permito someter al Co~greso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna 

presidencia, de conformidad con las disposiciones del -

artículo 55, inciso 10, de la Constitución de la Repú­

blica, el contrato adj!-1-Ilto, suscrito entre el Instituto 

Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) y la Interna­

tional Land Development Consultants B.V. (ILACÓ), por -

medio del cual esta última se compromete a dar asesoría 

al INDRHI en la preparación, implementaci6n, coordina­

ción, servicios de crédito, y entrenamiento al personal 

local relacionados con el proyecto de desarrollo del Va 

lle del Río Yaque del Norte, financiado por el Banco In 

• terarnericano de Desarrollo (BID), la Asociación Interna 

( cional de Fomento (AIF), filial del Banco Mundial y el 

, Gobierno Dominicano. 

. ....... / 
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El indicado contrato contiene cláusulas de 

exoneración en favor de la mencionada compañía y de su 

personal extranjero sobre los impuestos, derechos, recau­

daci6n y otras imposiciones de acuerdo con las leyes de -

nuestro país, así como sobre cualquier equipo, materiales 

y suministros, traídos al territorio dominicano con el 

propósito de realizar los trabajos contratados. Además,­

contiene cláusulas en ese mismo sentido en favor del per­

sonal extranjero de dicha firma, la importación de los en 

seres del hogar, incluyendo un automóvil~por familia. 

Espero, pues, que los señores l~gisladores 

habrán de impartir su voto afirmativo al anexo contrato -

que remito a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 

-----··· 
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CONTRATO 

PARA SERVICIOS DE CONSULTORIA 

entre 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS 

y 

INTERNATIONAL LAND DEVELOPMENT CONSULTANTS B.V. 
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ESTE CONTRA TO hecho y firmado este dio 

197 por y entre 

o i;===¡ , n r= C====i1 º 

de 
~ 

.SENADO 
it:itEPÚBLICA DOMINICANA 

EL INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS, 

que tiene su oficina principal en la ciudad de Santo Domin_ 

go, República Dominicana, el cual denominaremos en lo a-

delante "INDRHI". 

y 

INTERNATIONAL LAND DEVELOPMENT CONSULTANTS 

(ILACO) B.V., que tiene su oficina principal en la ciudad 

de Arnhem, los Paises Bajos, el cual denominaremos en lo~ 

delante "CONSULTOR". 

POR CUAN TO EL INDRHI se propone proceder con los diseños fina les y la 

construcción de las obras de riego para el Proyecto Yaque del Norte (Fase 1), 

lo cual denominaremos en lo adelante como el PROYECTO: y 

POR CUANTO EL INDRHI ha solicitado al CONSULTOR realizar los servi-

cios asignados en el Articulo 2 de este documento en relación al PROYECTO 

y el CONSULTOR ha acordado realizar dichos servicios en y sujeto a los té_!:. 

minos y las condiciones de este Contrato. 

POR CONSIGUIENTE Y EN CONSIDERACION a las promesas mutuas escri­

tas mós adelante el INDRHI y el CONSULTOR han acordado lo siguiente: 
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ARTICULO 

Acápite 1.01 - A menos que el contenido lo indique de otra manera, los 

términos a continuación, donde sean usados en este Contrato 

tienen los siguiente significados: 

a) El Contrato significará este documento incluyendo los a­

péndices anexos. 

b) Los servicios significarón la asesori'a y todos los servicios 

profesionales y administrativos y otros servicios que ren­

diró El CONSULTOR, los cuales están descritos especif_!_ 

comente en el Articulo 2 de este documento. 

ARTICULO 2 

Los Servicios 

Acápite 2.01 - El alcance de la asesoria a ser provista por el CONSULTOR 

bajo este Contrato se describe en el Apéndice A, anexo. 

Apéndice 2.02 - El CONSULTOR empleará toda su habilidad, esmero y di~ 

gencia razonable en el desempeño de sus obligaciones y actua-

rá en todos los asuntos profesionales como fiel asesor del IN DRHI. 

Acápite 2.03 (a) El CONSULTOR proveerá los servicios de 95 hombres-meses, 

de los cuales habrá en el campo 90 hombres-meses como equipo 

permanente. 
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g u a 'f e n e r g í a p a r a t o d o s Cable: 1 drhi • Tels. 533-1147 - 48 • 533-2395- -97 • 533-2442 



i) 3. 
~ 

~ltf"'sE~ADO ~ REPUBLICA DOMINICANA 

o ¡;===¡J 1 3 (b}==t:a" ftcl1ü de inkio de la asesoria será notificada por escri-

to por lo menos con un mes de antelación al Consultor por 

el INDRHI. 

(c} El CONSULTOR informará al INDRHI, por adelantado, la 

fecha de llegada de su personal a la República Dominica-

na. 

Acápite 2.04 - (a) Los servicios serán ejecutados por el CONSULTOR tal y 

como se describen en el Apéndice A, y en los periodos de tie~ 

po que se indican en el diagrama de borras de ese documento. 

(b) El personal asignado al proyecto estará sujeto a la aproba­

ción del INDRHI. El CONSULTOR tendrá el derecho, sujeto a 

la aprobación del INDRHI, de sustituir el personal asignado al 

proyecto por otros de calificaciones igual es o superiores. Al 

personal dirigente y los especialistas señalados en las letras b) 

y c) del Acápite 6. 01, deberán llenar las calificaciones que se 

establecen en el Apéndice "C 11
• 

(c) El limite de los servicios y el tiempo pueden ser modifica­

dos por mutuo consentimiento entre el INDRHI y el CONSUL-

TOR. Particularmente, esto puede aplicarse o los servicios esp_=. 

cificados para la asistencia en extensión y crédito. Los especi~ 

listas que han sido mencionados para estos servicios pueden ser 

sustituidos por uno o dos especialistas en otras disciplinas agri-
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Ac6pite 2.05 - El CONSULTOR mantendrá registros contables accesibles 
O r;====;J 1 3 t===' U===ii O 

al INDRHI e informes sistemáticos y exactos de dichos servicios 

conforme a prácticas contables normalmente aceptables. 

Acápite 2.06 - El CONSULTOR deberá proveer informes mensuales del pr~ 

greso de los trabajos al INDRHI, al BID y al AIF, y cualquier 

informaci6n adicional que razonablemente le solicite el INDRHI. 

Acápite 2.07 - (a) El CONSULTOR tendrá su oficina principal en Holanda y 

dotará en la República Dominicana el personal profesional que 

puede ser necesario para la ejecución de sus servicios bajo este 

Contrato. Todo el personal deberá tener y emplear habilidad, 

esmero y experiencia necesaria para ejecutar su trabajo. 

(b) El personal extranjero del CONSULTOR asignado al grupo 

de ingenieria y administraci6n en la República Dominicana ten­

dr6 derecho a vacaciones anuales de acuerdo con lo establecido 

por la Ley. El CONSULTOR podrá conceder vacaciones a dicho 

personal extranjero de conformidad con su polrtica laboral, en 

la forma siguiente: una semana por cada dos meses de servicios 

en la República Dominicana. 

(c) El INDRHI hará los arreglos y garantizará al CONSULTOR 

los derechos de paso y acceso necesarios, a las propiedades, pa­

ra que el CONSULTOR pueda cumplir los estudios e investiga -

cienes contemplados en este contrato, el INDRHI le facilitará 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOtpdMOIJAVQfdos~t1~C0~~1jr,ic:I.> ~blli(Qt.ll!)p,tthllellta de A~tado 1407 
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o ,r===¡ 1 1 se~s d~NiULTOR bajo este contrato, y el INDRHI haró 

los arreglos para, o proveerá tales requerimientos, de acuerdo 

con el programa de trabajo del CONSULTOR, a fin de no demo­

rar el progreso de los trabajos bajo el contrato. 

(d) Sin perjuicio de la responsabilidad que pueda caberle al 

CONSULTOR derivada de negligencia grave en la ejecución de 

la asesoria, el JNDRHI asumirá completa responsabilidad frente 

a los reclamos por perjuicios de terceras personas, resultantes de 

la ejecución de la asesori'a por el CON$ UL TOR o sus empleados. 

El CONSULTOR no será responsable por dilaciones en la ejecu­

ción de la asesoria, resultantes de demoras ocasionadas por due­

ños de propiedades o por falta del INDRHI de conseguir los der=._ 

chos de paso o acceso a propiedades o vias de acceso de acuer-

do con el programa de asesoria del CONSULTOR. 

Acópite 2.08 - El CONSULTOR no asignará o transferir6 este Contrato o 

parte del mismo sin consentimiento por escrito de I IN DRHI. 

INSTITUTO NACIONAL DE 
Agua y ene1gía 

ARTICULO 3 

Obligaciones del INDRHI 

El INDRHI se compromete a: 

{a) Obtener exoneración para el CONSULTOR y su personal 

{aparte del personal compuesto por ciudadanos dominicanos 

ECURSOS HIDRAÚSOOS $mfffl~~B> lttet,eb1iits:a"OtmiR~MQPier~.ikado 1407 
p a r a t o d o s Cable: 1 i • Tels. 533-1147 - 48 • 533-2395 -96-97 • 533-2442 



D fF=9 1 fl 

INSTITUTO NACIONAL DE REC SO 

6. 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

la ReP.ública Dominicana) de, o pagar el costo de, cualquier 
rr===== ~ o 

impuesto, derecho, recaudación y otras imposiciones de a-

cuerdo con sus leyes y regulaciones o las leyes y regulacio­

nes en vigor en el territorio de la República Dominicana, o 

de cualquier subdivisión polnica u organismo con relaci6n a: 

i) Cualquier pago hecho al CONSULTOR o su personal en 

relación con la ejecuci6n de los servicios; 

ii) Cualquier equipo, materiales y suministros traídos al te­

rritorio del Gobierno de la República Dominicana con el 

propósito de realizar los servicios, los cuales después de 

haber sido traídos a dicho territorio serón posteriormente 

retirados o entregados a I Gobierno; 

iii) Los enseres, incluyendo un automóvil por familia, traí­

dos a dicho territorio por el personal no dominicano del 

CONSULTOR para su uso personal, los cuales después 

de haber sido traídos a dicho territorio, serón posterior­

mente retirados con la salido de dicho personal; 

(b) Facilitar el despacho de aduano de cualquier equipo, mate 

rial y suministro que sean requeridos para los servicios, así 

como de los efectos personales del personal del CONSUL -

TOR. 

(c) Asegurar que el personal del CONSULTOR y sus dependie~ 

tes est6n provistos, con la mayor rapidez, de los visas de 

HIDRAULICOSSanto Domingo • Rep'blica Oominkan • Apartado 1 07 
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o F=9 , 3 

entrada y salida que sean necesarias, permisos de residen -

~ y ~ocu~en~os de viaje requeridos para su estadio en el 

territorio del Gobierno. 

~STITUTO NACIONAL 

r. g u a y e n e t 

(d) Obtener todos los permisos y autorizaciones necesarias para 

la realización de los servicios; 

(e) Proveer al CONSULTOR, sin costo alguno, los datos, serv_!_ 

cios locales y facilidades disponibles que sean necesarios 

para los servicios, como se describen en el Apéndice A de 

este Contrato. 

(f) Proveer 4 Station Wagons de doble tracción, nuevos. 

ARTICULO 4 

Propiedad de los Informes y Equipos 

Ac6pite 4.01 - Los originales de cualquier informe en versión final, datos r! 

levantes tales como mapas, diagramas, planos, datos estadísticos 

y materiales pertinentes, compilados durante la ejecución de los 

servicios, ser6n propiedad del INDRHI. Dicho material ser6 ord! 

nado y archivado por el CONSULTOR antes de remitirlo al IN­

DRHI, y el CONSULTOR tendrá permiso o retener una copia, en 

el entendimiento de que dicho material no ser6 utilizado por el 

CONSULTOR para propósitos no relacionados con este Contrato, 

sin la previa aprobad ón del IN DRHI. 

Ac6pite 4.02 - El CONSULTOR tendr6 el derecho, sujeto a la aprobación del 

DE RECURSOS HIDRAULICOS Santo Domingo • República Dominicana • Apartado 1407 
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INDRHI, de publicar artículos descriptivos con o sin i lustracio-

nes, pertinente a los servicios por su propia cuenta o junto con 

otras personas. 

, 

Ac6pite 4.03 - · Todos los vehículos y equipo de oficina que el INDRHI su-

ministre a el CONSULTOR siguen siendo propiedad del INDRHI 

-Y ser6n devueltos al INDRHI por el CONSULTOR, al término 

de los servicios. 

El CONSULTOR obtendró los seguros correspondientes a los ve­

hículos y equipo de oficina propiedad del INDRHI, que le sean 

suministrados para la realización de los servicios objeto de es­

te Contrato. 

El CONSULTOR ejerceró esmero y diligencia en el cuidado y 

conservación de los vehículos y otros bienes entregados para su 

uso. 

El CONSULTOR ser6 responsable del mantenimiento de estos 

vehiculos y de obtener las pólizas de seguro adecuadas de los 

mismos, el costo de las mismas seró reembolsado por el INDRHI. 

ARTICULO 5 

Suspensión, Terminación del Contrato y Establecimiento de Controversias. 

Acópite 5.01 - Terminación del Contrato por el INDRHI. 

(a) El INDRHI puede terminar este Contrato con un aviso por 
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escrito al CONSULTOR con treinta días de anticipación 

a la fecha de terminación. En el caso de dicha terminación, 

al CONSULTOR se le pagarán todos los costos incurridos 

hasta la fecha de la terminación, incluyendo los gastos 

ocasionados por la terminación y la repatriación del per~nal. 

(b) Al recibo de dicho aviso, el CONSULTOR tomará las 

medidas inmediatas para terminar los servicios dentro del 

tiempo que establezca el INDRH 1, que no será menor de 

treinta días, de una manera ordenada y rápida, y reducir 

los gastos al mínimo. 

Acápite 5.02 - Terminación del Contrato por el CONSULTOR. 

En el caso de que el CONSULTOR no reciba los pagos acordados 

dentro de sesenta días de las fechas de vencimiento, especifica­

dos en el Contrato, dicha falta será considerada como un acto 

de incumplimiento, y el CONSULTOR notificará al INDRHI que 

si no se corrige dentre de los quince días después de dicho pe­

ríodo de sesenta días, el CONSULTOR puede terminar este Con­

trato, sin responsabilidad y cesar inmediatamente esta asesoría 

que se ejecuta bajo este Contrato. 
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Acápite 5.03 - Fuerza Mayor y Actos Imprevisibles. 

(a) El término "fuerza mayor" y actos imprevisibles como se 

emplea aq_ui significará huelgas, u otros disturbios indus­

triales, acto del enemigo, guerras declaradas o no decla­

radas, bloqueos, insurrecciones, tumultos, epidemias, de­

rrumbes, huracanes, terremotos, tormentas, rayos, inunda­

ciones, disturbios civiles, explosiones y otra causa simi­

lar a las mencionadas aquí o una fuerza equivalente fuera 

del control de cualesquiera de las partes y lo cual no 

pueda ser superado por el ejercicio de la debida actividad 

de cualquiera de las partes. 

Si durante un periodo de fuerza mayor, o de actos impre­

visibles, las obligaciones y responsabilidades de cualqui~a 

de las partes están suspendidas como se prevé aquí, el 

INDRHI reembolsará sus costos al CONSULTOR. Durante 

el periodo de cualquier suspensión, el CONSULTOR no in-

currirá en ningún gasto que no sea necesario. 

(b) Si dicha ocurrencia continuara por un periodo de mas de 

treinta dios, después que el INDRHI ha sido notificado so-

bre ésto, cualquiera de las partes puede terminar este 

Contrato en no menos de sesenta días, notificando por es-

crito e la otra parte. En el coso de dicha terminación, al 

~ NSTJTUTO NACIONAL DE ~ RECURSOS HIDRAULICÓS Santo Domingo • República Dominicana • Apartado 1407 
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e le pagarán todos los costos y recompensas 

en la misma manera que se ha especificado en el Acápite 

5.01 (a). 

(e) Al entregar o recibir dicho aviso de terminación, el CO':::! 

SULTOR procederá de la .misma manera que se ha descrito 

en el Acápite 5. 01 (b). 

Acápite 5.04 - En la terminación de este Contrato y conforme a las previ-

siones de los Acápites 5. O 1, 5.02 y 5.03 de este Articulo, ni!!_ 

gún pago será realizado al CONSULTOR excepto por el traba-

jo a los servicios realizados y los gastos incurridos antes de la 

fecha de dicha terminación, y por los gastos necesarios para la 

liquidación ordenada de sus servicios, en el arreglo de sus ob!!_ 

gaciones. 

Acápite 5.05 - Cualquier disputa o diferencia que surgiere de este Contr~ 

to o en conexión al mismo, y que no pudiera ser arreglada en -

tre las partes, será solucionada finalmente bajo las Regulacio -

nes de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio In -

ternacional por uno o mas árbitros, nombrados de acuerdo con 

dichas Regulaciones. El resultado final será definitivo y obliga­

torio sobre las partes y estará en lugar de cualquier otro método 

correctivo. 
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Facturación 

Un resumen del costo de los servicios está contenido en el Apéndice B, 

anexo. 

El costo total de los servicios no excederá de la suma equivalente a 

US$650,000. 

Acápite 6.01 - El INDRHI pagará al CONSULTOR por sus servicios prestados, 

de acuerdo con las estipulaciones de este Contrato, como sigue: 

(o) Honorarios Fijos 

Una suma a precio fijo equivalente a US$44,230. será facturada 

en pagos parciales de acuerdo con los servicios prestados en flo­

rines de los Países Bajos (F.P.B.). El primer pago parcial se ven­

ce treinta (30) dios después de lo fecha de inicio de los servicios 

objeto de este Contrato. 

(b) Se hará un pago adicional de una suma fija equivalente a 

US$102,000, para cubrir gastos fijos tales como gastos de movili­

zación y regreso, viviendas y mobiliario en la República Domini­

cano, para el personal extranjero del CONSULTOR, así como 

también alquiler de oficina, mantenimiento, electricidad, agua, 

gas, mobi lario, equipo de oficina, suministros, seguridad y lim­

pieza, gastos de mantenimiento de equipo y mantenimiento y 

ITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS Santo Domingo • RepÚblica Dominicana • Apartado 1407 
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operación de vehículos, y será facturada en pagos parciales 
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de acuerdo con los servicios prestados en florines de los Países 

Bajos y pesos dominicanos. 

Una lista detallada de los gastos está contenida en el Apéndice 

B2 anexo a este contrato, y los pagos realizados bajo esta 

clausula no incluirán ningún otro tipo de gastos. 

(c) Personal Extranjero en la República Dominicana 

Los servicios que preste el personal extranjero asignado a la ase­

soría en la República Dominicana, serán facturados en tarifas 

mensuales fijas por cada uno de los extranjeros asignados a la 

República Dominicana. La tarifa mensual para cada uno del 

personal extranjero que será aplicada a la República Dominicana, 

incluyendo ausencias por días feriados locales, vacaciones 

anuales autorizadas y licencia por· enfermedad, es como sigue: 

- Especialista en Reforma Agraria 

- Especialista en Riego y Drenaje 

- Especialista en Extensión y Agroeconomía 

Especialista en Créditos 

(d) Oficina Central 

F.P.B. 

13,500 

11,500 

13,500 

11,500 

Los Ingenieros Jefes y los especialistas de las oficinas prin­

cipales del CONSULTOR proveerán asistencia al personal 
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~xtrJnjer~. Lts servicios de estos ingenieros y especiali~ 

tas serán facturados en base a tarifas diarias (8 horas di~ 

rias). 

Las porciones de días serán facturados en base a tarifas 

proporcionales. Las tarifas diarias para el tiempo real de:. 

tinado a la ejecución de los servicios es 715 Florines de 

los Países Bajos (F. P. B.). 

Costos Reembolsables. 

EL CONSULTOR será reeml:olsado, al costo, por todos los 

gastos realmente incurridos al prestar los servicios necesa­

rios en la ejecución de lo asesoría. Servicios adicionales 

que eventualmente le fueran encargados al CONSULTOR 

serán considerados como gastos reeml:olsables. Otros gastos 

reembolsables incluidos, entendiéndose que esto no es limi 

tativo, son los siguientes: 

El gasto de viaje incurrido para la movilización y re­

greso del grupo extranjero y sus familias. Viajes en 

1 íneas aéreas en clase económica. 

El gasto incurrido en el embarque aéreo de los efectos 

personales del grupo de extranjeros y sus familias en 

~ la mudanza y regreso, hasta un máximo de US$2,000.00 

------...._ 
~ (dos mil dólares) por cada familia. 
:::::::::::;-_ 
~ ........... --~ 
lNS'tlTUTO NACIONAL DE _ RECURSOS HIDRAULICOS Santo Domingo • República Dominicana • Apartado 1407 
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El costo del pasaje aéreo en viaje de vacaciones para 

el grupo de extranjeros y sus familias -una vacación 

cada dos años de servicios en lo República Dominicana. 

El viaje deberá hacerse en lineas aéreas en clase eco­

nómica, por la ruta mas directa entre República Domi­

nicana y la oficina principal en Holanda. 

Transportación y gastos por viáticos de los miembros 

del grupo de extranjeros, mientras se encuentran fuera 

de su asiento normal en la República Dominicano, de­

bido o los requerimientos del trabajo. 

Los gastos por viáticos y viajes de los especialistas en 

servicio en visitas cortas de asistencia a la República 

Dominicana, se calcularán en base a una tarifa de 

US$40 .00 por día, incluyendo los días de viaje. Estos 

viajes deberán hacerse en línea aérea en clase económiC\J ... 

Los gastos de procesamiento electrónico de datos que se 

identifiquen con el al canee de trabajo. 

Gasros de comunicación que sean identificables. 

Gastos de imprenta y de reproducción, en base a tari­

fas comerciales. 

Equipo especial comprado a nombre del INDRHI. 

:::::::---- • 1" 

)NSTITUTO NACIONAL DE _ RECl.lRSOS HIDRAULICOS Santo Domingo • República Dominicana • Apartado 1407 
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Acápite 6 .02 -

Póliza de seguro para proteger las propiedades del 

INDRHI usadas en este contrato. 

Equivalencias de monedas con relación al dólar norteamericano 

Para los propósitos de estimados en equivalente US$, las siguientes 

tasas de cambio en moneda han sido uti !izadas: 

US$1 • 00 = FI orín Países Bajos (F. P. B.) 2. 60 

= PesoRep. Dominicana (RD$) 1.00 

Las facturas serán remitidas en las monedas en las cuales se han 

originado los gastos. El pago se hará en dichas moneda. Los pagos 

serán realizados de acuerdo a las tasas de cambio de moneda que 

estén en vigencia en la fecha de pago, entendiéndose que esto no 

podrá alterar en ningún caso el costo máximo del trabajo, que es 

de equivalente a US$650,000. 

Acápite 6. 03 - En el caso de un retraso del proyecto, y no por falta o cu_! 

pa del CONSULTOR, se harán prórrogas de tiempo y se le ree~ 

bolsará al CONSULTOR por los gastos incurridos ocasionados por 

dicho retraso, y ateniéndose a lo estipulado en el Articulo 6. 

Estos gastos deberán justificarse, así como presentar las facturas 

correspondientes. 

::;INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAUL1COS Santo Domingo • República Dominicana • Apartado 1407 

A g u a 'I e n e r 9 í a P a 1 a t o d o s Cable: lndrtli • Tels. 533-1147 - 48 • 533-2395-• -97 • 533-2442 



~ 

t.VJSENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

1 -

recibir6 un pago de avance del equivalente a 

~~------~---~-_~__ o de los treinta días después de la fecha de ir!!_ 

--=·-~'i-~)'§~§~~~;ª ~gil~~,~ía, de aaJerdo con lo estipulado en el Ac6pite 

ULTOR se compromete a presentar al INDRHI, 

1 avance, una fianza satisfactoria al INDRHI por 

da al CONSULTOR al inicio de la asesoría. 

uientes serán realizados C!)mo sigue: 

deberá, por los servicios rendidos y gastos re­

mas tardar treinta días después del cierre de c~ 

rio, preparar un estado de gastos correspondien­

calendario, en las monedas en las cuales los g~ 

QJrridos. 

as facturas se realizarán por el INDRHI dentro 

s de su aprobación. 

e la República Dominicana 

gará al CONSULTOR en calidad de avance,de!!. 

a días del inicio de la asesoría, de aaJerdo con 

el Acápite 2 .03, la suma de RD$25 ,000. 

S Santo Domingo • República Dominicana • Apartado 1401 
Cable: ladrlll • Tels.SJJ-1147 • 41 • 5JJ-2J95 •• -'11 • SJJ-



• • 18 ~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

D rr====='i i q f==" C===, D 

El CONSULTOR se compromete a prestar al INDRHI, a la entre-

ga del avance, una fianza por la suma entregada al CONSULTOR, 

al inicio de la asesoría. 

Los pagos subsiguientes serán realizados como sigue: 

El CONSULTOR deberá, por los servicios rendidos y gastos re­

embolsables, a mas tardar treinta días después del cierre de ca­

da mes calendario, preparar un estado de gastos correspondien­

tes a dicho mes calendario en las monedas en las cuales los gas­

tos hayan sido incurridos. Los pagos de estas facturas se realiz~ 

rán por e 1 1 NDRH I dentro de los treinta días de su aprobación. 

ARTICULO 8 

Representantes Autorizados, Notificaciones y Solicitudes 

Acápite 8.01 - Cualquier acción a tomar que sea necesario y cualquier d~ 

cumento que se requiera ejecutar bajo este Contrato podrá ser 

tomada y ejecutado en el nombre del CONSULTOR por Sr. P.M. 

van der S LUIS, Director Ejecutivo o su representante autorizado. 

Acápite 8.02 - Cualquier notificación o solicitud que haya que realizar 

mediante éste Contrato será por escrito. Dicha notificación o 

solicitud será debidamente realizada cuando vaya a ser entre­

gada a mano, por correo o por cable a la parte a quien incum-

INSTITUTO NACIONAL DE . RECURSOS HIDRAULICOS Santo Domingo • República Dominicana • Apartado 1407 
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be, en la dirección de una de las partes, y la otra parte corno 

la que entrega dicha notificación o hace la solicitud. 

POR EL INDRHI: 

Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos (INDRHI) 
Centro de los Héroes 
Santo Domingo, Rep. Dom • 

Dirección Alternativa para cables: 
INDRHI Santo Domingo 
República Dominicana 

POR EL CONSULTOR: 

lnternational Land Development Consu ltants 
(1 LACO) B. V. 
P.O. Box 33 - Arnhem - Países Bajos. 
Dirección Alternativa para cables: 
1 LACO -Arnhem - Países Bajos 
Telex 45097 

ARTICULO 9 

Vigencia del Contrato 

Acápite 9.01 - Este Contrato entrará en vigor cuando sea efectivo el Con 

venia de Crédito No .352 DO a la República Dominicana. 

En testimonio del cual el INDRHI y el CONSULTOR suscriben el presente Co~ 

trato en el día y año que se han escrito arriba. 

POR 
..,...1 n-s-t =--¡ t-u-to___,..N....,.a-ci=--o-n-a .... l _d..,...e-=R-e-cu_r_s_o_s -.H_,..,i,....d,....ra..,...~ u_l...,.i_c_os_,.(.,..,I N-=D-=R-.H..,..,......1) 

POR 
lnternational land Development Consultants B. V. (1 LACO) 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOSSanto Domingo • República Dominicana • Apartado 1407 
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APENDICE A 1 

ALCANCE DE TRABAJO 

El Alcance de Trabajo a realizarse por EL CONSULTOR ser6 de: 

(a) Asistencia-en la preparación de un programa detallado, indicando 

tiempo, para la adquisición y redi stribuci6n de las tierras del Pr~ 

yecto; 

(b) Asistencia en la implementaci6n de este programa, durante los dos 

primeros años del Proyecto, incluyendo el asentamiento de las fa­

milias campesinas; 

(e) Asistencia en la coordinación y encaminar los servicios de exten­

sión bajo este Proyecto, asistencia a los campesinos para el aume.!! 

to de su producción; 

(d) Asistencia en los servicios de crédito y mercadeo bajo este Proye.=_ 

to, de manera que pueda coordinarse la canalización de los cré­

ditos supervisados a los campesinos del Proyecto; 

(e) Asistir principalmente al INDRHI en la preparación ~ implementa 
' -

ci6n de un ~squema de suministro de agua, en la preparación de 

un manual de operación y mantenimiento y determinar el nivel 

de los cargos de agua, y · 

(f) Proveer entrenamiento al personal local empleado en el Proyecto. 
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APENDICE A 2 

DIAGRAMAS DE BARRAS 

.. 1974 1975 1976 Total Meses 

Equipo Permanente 

1. Especialista en Reforma Agra-
ria y Extensión (Jefe) 24 

2. Ingeniero en Riego y D;-enaje 24 

t 3. Especialista en Extensión y Agr~ .. 
24 economra 

4. Especialista en Créditos 18 

Sub-Total 90 

Especialistas Oficina Matriz 

5. Coordinador del proyecto, socio 
economistas, agrónomos y otros-
especialistas 3 2 5 

Sub-Total 5 

Total Genero·! 95 
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CONCEPTO 

1. Honorario Fijo 

2. Gastos Fijos 

3. Equipo Extranjero en 

R.O. 

4. Oficina Central 

5. Costos Reembolsables 

A) Viajes en Avión 

B) Fletes Aéreos 

C) Viajes dentro de la 

R.O. 

APENDICE B 1 

RESUMEN DE COSTOS 

Florines 
Países Bajos Pesos RO 

115,000 

31,200 102,000 

1,131,000 

78,650 

36,800 

20,800 

4,000 

1,413,450 106,000 

~ 

' SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Total Equivalente 
Dólares EE. UU. 

44,230 

114,000 

435,000 

30,250 

14,155 

8,000 

4,000 

649,635 
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APENDICE C 

Descripción de calificaciones de los Especilistas 

1. Especialista en Reforma Agraria 

2. 

3. 

El especialista debe poseer una considerable experiencia en problemas relaci~ 

nad?s con reforma agraria y especialmente en planeamiento, rehabilitación, 

extensión y desarrollo de proyectos de irrigación. 

Ingeniero de Riego y Drenaje 

Este ingeniero debe tener uno considerable experiencia en el diseño de proyeE_ 

tos de irrigación y drenaje, asr como en el control de aplicación de l6minas 

de agua para varios cultivos. 

El debe ser experto en la planeación de proyectos de irrigación al nivel de ca~ 

po, la sistematización parcelaria, asi como en la organización de la distribu -

ci6n de aguas de irrigación. 

Especialista en Extensión y Agroeconomia 

El especialista debe tener amplia experiencia en prócticas y técnicas de ex -

tensi6n agricola, en organización de suministros de insumos y el desarrollo de 

la organización de los agricultores. Adem6s, debe ser de vasta ~xperiencia en 

los c61culos para determinar los tamaños econ6micos de las fincas agricolas b~ 

jo varias condiciones de suelos, topografia, tipo de riego y cultivos. 

4. Especialista en Crédito 

Este especialista deber6 tener experiencia en el suministro y la supervisi6n de 

créditos agricolas. 
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APENDICE B 2 

DETALLE DE P,'-.GCS DE Gr\STOS FIJOS 

La siguicrt~ ~cSlo ofr-::ce en cdclle los gastos estimados pcr partida a ser 
pogcdos de ccu.:;ído al Acépitc 6.01 (b). 

a) Movili::cci.::1 y d2s:-;-,ovili::acién gestos 
del pcrscn:::l c;-:~rcn;ero 

En los P::::-sos ::::ics . 
En RcpJblico Cc~inicc:ia 

b) Mobiliario en !\epública Dcminiccna 

e) Gastos de o:=:2rccién y mantenimiento 
de veh,culos 
Combustible, lubricantes y 
limpieza ROS 150/mes 
Seguro 15/mes 
Gomas 25/mes 
Reporociones menores,etc. 10/r;,es 

ROS 2CO/ rTies 

Total meses vehiculos 90 a RD$200/rr.es 

d) Otoferes de vehiculos 90. meses a RD$200/mes 

e) Vivienda, educocién, reubicaci6n 
del personal ex;ran¡ero en R. D. 
RDS400/fcmilic/mes -90 x 400 

f) Gastos de la oficina local e 
imprevistos 

F .P .B. RDS 

31,200 

31,200 

2,400 

8,000 

18,000 

18,000 

36,000 

19,600 

102,000 
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C0103 1,) nto .uoming> d ~"" ~n 11, • 
10 de -'opti bre l 97 4 

wenor 
i.lr. J oaqu!n JJalaguer 
tionorc:..ble resid-nte do la nopdb.1.ica, 
su.u ..... ~.P, l;Hú.-

Honorable wef1or t'residont : 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

.Plácec1e avisar a usted recibo d u en­
saje cio.25079, de fecha 9 del mes en c~rso, y del an xo 
Proyecto de Aesolución "' robat ri del \lontr. to suscrito 
entre el .1.nstituto liacional de l cursos Hid~ulicos (I '­
DRHI) y la lnt.ernational Lé.ad Uevelopment "'onsultants -
~. V. (IL a.CO), por r:1edio do el cuiu. esta últim& se com-­
pr..> ato a d r asesoría al li URHI, en rel ci<'>n con el Plll 
yocto do desarrollo del ~ alle del .1. ío .íaq o del rte. 

1 

lnf6:nn le que al ~enado en we i6n do st 
ú..s!i él fecha aprobó ol roferido ~royectu y lo remi ti6 l 
~~r. do jJiput·dos par-u los fines constitucionales. 

,.;on s· ntimiontos do cousider.~ citSn y esti­
dospide de usted muy tcnt . ott,o, 

\ 

ur. .i"J.riam .n. v r.i. o w i.l v: 
ft•csidento. 

1 

\ 



~ ~lt! \ SENADO 
!J._ REPÚBLICA DOMINICANA 

{0100 
San to D iingo de Guzu.ánl D. • , 

10 de septi br, ✓74. 

Se.ior 
Atilio • Guzttim Fernández, 
Presidente de la Cán ra d Diputados, 
SU DESPACHO •• 

Sefior Pr sident 1 

Aprobado por el senado en sesión de es ta mis-
1na fecha, pláceme ren::1 tir a usted para los fines consU tucio­
nal.es, la Resolución Aprobatoria del. contrato suscrito entre 
e1 Instituto Nacional. de Recursos Hidráw.icos ( IliDRBI) y la -
Internatj_onal Land Deve1opn:ent Consul.tants B.V. (ILACO), por 

edio del cu.al esta Última se compromete a d ar asesoría al -IlDRHI en la preparación, implementación, coordinación, serv,1 
cios de crédito, Y entrenamiento a1 personal local. relaciona­
dos con el proyecto de desarrollo del Val.1e del Río Yaque de1 
Norte, tinanciado ijOr el B neo Intera ericano de Desarrollo -
(BID), la Asociac1on Internacional de Fomento (AIF), filial -
del Banco Mundia1 y el Gobierno Dominicano. 

Atenta.mente J.e saluda• 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00574 Santo Domingo de Guzmán, D.N; 

12 de septiembre de 1974; 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00100, de fecha 
10 del mes en curso, junto al cual, despues de haber sido 
aprobada por el Senado remitió usted a esta cámara de Di­
putados, la Resolución Aprobatoria del Contr~to suscrito 
entre el Instituto Nacional de Recursos Hidraulicos (INDRHI) 
y la International Land Development Consultants B.V.(ILACO), 
por medio del cual esta Última se compromete a dar aseso­
ría al INDRHI en la preparación, implementación, coordina­
ción, servicios de crédito, y entrenamiento al personal lo­
cal relacionados con el proyecto de desarrollo del Valle 
del Río Yaque del Norte, financiado por el Banco Interame­
ricano de Desarrollo (BID), la Asociación Internacional de 
Fomento (AIF), filial del Banco Mundial y el Gobierno Domi­
nicano. 

Esta Resolución fue aprobada en sesión celebrada hoy 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines cons -itucion~ 
les de lugaro \ 

¡ { ¡ le saluda, 

( . \ )~/ ~M '>\/\, 1, e 

AAGF 
RAMS/gac.-

Atili A. Guzman \fe~nández 
Presidente e la cáma , de Diputados.· 

1 
1 
I 

/ 
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anto Domingo de GUZ!J'l.án, D. • 
12 e eptier.ibre e 1974. 

Doctor 
~ ri~no A. ribo 0 ilva, 
r i ente del enado, 
u - aspa.cho. 

e or ~residente: 

~vi o~ t~tea r ;bo · ¿ ficio 0.00100, e echa 
del es en curso, j te al cual, despues ce ha r ido 

a rob da or el en do remitió sted a esta cám ra de Di-
t-- o~, la.,., solución rob toria el tr to suscrito 

e tre el I sti tuto aeional de . CUI"SOS Iidráulicos ( T'!\TT\nttI) 

y la In terna tional Land ,velopme t on u1 tan ts • V. ( I • CO), 
or _ dio el cual e ta '1 tim e co nr te a dar as so-

r a al I mm:rr en la preu r ción, i .1 lementación, coordina­
ción, ervic1os de crédito, y entrenamiento al p rsonal lo­
cal relacionados con el proyecto de desarrollo del alle 
del o Yaque del orte, .financi do or el aneo Inte e­
ricano de esarrollo (BID), la sociaci6n Int rn cional de 

omento (AD'), filial del aneo fundial y el Gobierno Domi• 
nicano. 

ta esolución rue a robada en sesió 
¡ remitido al Poder ,jecutivo para los fine 
les de lugar. 

tentamente le saluda, 

e lebrada 07 
ons t tucio li 

Atilio A. ~án rnández 
Presidente de la Camara de Diputados. 

F 
~/gac.-
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~t,;1) SENADO 

Plt&SIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Se: 1or 
.i!re~,ic.1 ents · 1.,;1 Sen.to, 
Ciudad. 

Se:1or Presic.enti.: 

17 SET.1974 

CtÚ1/:.cr e i"!fC-!.'.'Ilarlc, .i:.c la Resoluci 'r~ 

a2robatc ria clr,J Co 1t~nto .9Lr' ..,c_.ov:.c to .i -"ce Oon~uJ t ~::..::f.a, st:.sc.ri to 
er~tre J Instituto Ta-:ion.:i.l ¿ .~ccr.rsc.; J.e,._rf~licos .:1 Jé. Int .:~1-a 

t~.onaJ LanC Dcvelopment Cansul 'tR.r3 • V. (I::-=co), _r., .üt o ,.,..ro. ul­

.. :aa.a en fecl1a J:; ele se·i;:itie-JbJ?e te) • :.·esont·; ai.:o y _c-:;i::i _8.élr-. co 

el !To. 12.-

JA(.)íl 

jed/ac_. 

Atent::i.n1,;)r·~c, 

, REPUBLICA DOMINICANA 

) 
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